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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. Gobernador del Estado de Zacatecas. a sus 

habitantes hago saber: 

Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETO# 137 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

RESULTANDOS 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno celebrada el veíntícuatrode noviembre de dos mil dieciséis, 

se dio lectura a una iniciativa de reforma al Código Penal para el Eslado de lacatecas. en molería 

de abígealo, que en ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 60 fracción 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 46 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 95 fracción l. 96, 97 fracción 11 y 98 de nuestro Reglamento General, 

presentaron los Diputados Carlos A lberto Sandoval Cardona . Santiago Dominguez Luna. Le Roy 

Barragán Ocampo, Jorge Torres Mercado . Adolfo Alberto Zamarnpa Sandoval, Geovanna del 

Carmen Bañuelos de la Torre , Samuel Reveles Carrillo. José Luis Medína Lizalde l.orena Esperanza 

Oropeza Muñoz, Arturo López de Lara Diaz. María Elena Ortega Corlés y Julia Arcelia Olguin Serna. 

de esta Asamblea Popular. 

En la misma fecha. y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva . mediante memorándum 

r1úmero 0213, la Inic iativa de referencia fue turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Publica 

y Justicia y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable para su estudio y dictamen. 

SEGUNDO. Los proponentes justificaron su 1nícíatrva en la S1gu1ente: 

EX P OS ICI Ó N DE MO TI VOS : 

El sector primario conformado por diversas actividades producl1vas como la 
agricultura , la apicultura. la acuícullura. la pesca y la s ilvicultura. entre olras. 
de acuerdo a datos emitidos por el Instituto Nac1onal de Estadis llca y 
Geografía (INEGI). aporta más del 7% del Produc to Interno !:>ruto Estatal. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario expedido por la pasada 
administración gubernamental. señalaba que "la ganadería aporta mas de 4 
mil 834 millones de pesos en valor de la producción y son cuatro especies 
las que explican el 96% del valor econórn1co. el 77% lo aporta el ganado 
bovino. 8% ei porcino y ios capr;nos 5%". s,n embargo, algur,os fenó rtit:,.•OS 
endógenos y exógenos amenazan el crecuníento del sector. 

Uno de eslos fenómenos soc1ales l iene relación con el hurto de hatos y 
cabezas de ganado, act1vidad ilícita que ha aumentado exponencialmenle y 
que ha propiciado la proliferación de personas que han hecho del delilo de 
abigeato su forma de vida . 
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El Código Penal para el Estado de Zacatecas en vigor se publicó en mayo 
de 1986 y respecto al ab igeato estipulaba el tipo penal señalado a 
continuación: 

"Al que se apodera de una o más cabezas de ganado ajeno cualquiera que 
sea su especie, sin consentimiento de Quien legalmente pueda disponer de 
ellas. independientemente del lugar en que se encuentren y de que formen 
o no hato. se le tmpondrá prisión de dos a doce años y muHa de diez hasta 
cincuenta cuotas. si el valor del ganado robado es mayor de ciento sesenta 
cuotas. St el valor es menor de esta cantidad. la sanctón será de hasta la 
mitad de la anteriormente señalada". 

Dicho precepto ha sido objeto de tres importantes refo rm as, la primera de 
ellas rea lizada el 19 de mayo de Hl99: la segunda el 1" de lebrero de 2006 
y la tercera promulgada el 4 de agosto de 2012 . 

En la pnmera reforma llevada a cabo en mayo de 1999 . por primera ocasión 
se adicionaron cuatro fracciones al art iculo 330, quedando en los términos 
siguientes: 

l. Cuando el valor del ganado no exceda de cien cuotas se impondrá prisión 
de tres meses a un ano y multa de diez a treinta cuotas: 

11. Cuando el v¡¡ior del ganado exceda de cien pero no de trescientas cuotas 
se tmpundra prisión de seis meses a dos años y multa hasta de cien cuotas: 

111. Cuando el v<tlor del ganado exceda de trescientas pero no de quinientas 
cuotas se tmpondrá prisión de dos a seis años y multa hasta de ciento 
cincuenta cuotas: 

IV. Cuando el valor del gan~do exceda de quinientas cuotas la sanción sera 
de tres a doce arios y multa hasta de trescientas cuotas. 

En el rlHcrelo numero 56 en Hl que se establectó dtcl1a reforma e l leg islador 
omitro mencionar los moltvos socia les y legales en los cuales se sustentó 
para elevar la penalidad Sin embargo, aun cuando se refiere ¡¡ li! 
conmutación de la pena. la suspensión condicional de la condena; la pett~ 
pecuni¡¡ria; la adición del delito de fraude en mate na de cornerctalización de 
productos agropecuarios y otros benefictos procesales, no encontramo:; de 
manera parltcular y concreta. sanciones más severas. configuración 
especiftca de delito grave. acciones administrativas de protección a la 
crianza. producción . comerr.iilli7ación de ganado. 

En la segunda de las reformas. o sea la publicada el 1' de febrero de 2006. 
se incrementó la punibilidad y además en térm inos del art iculo 350 del 
Código de Procedimientos Penales para e l Estado. se re iteró como delito 
grave cuando el valor del ganado robado excedie ra de 250 cuotas. cuyo tipo 
penal quedó plasmado a saber: 

1 Cuando el valor del ganado no exceda de cien cuotas se impondrá prisión 
de cuatro meses a un ar1o cuatro meses y multa de trece a cuarenta cuotas: 

11 . Cuando el valor del ganado exceda de cien. pero no de trescientas cuotas 
se impondrá prisión de ocho meses a dos af10s ocho meses y multa 11asta 
de ciento treinta y tres cuotas: 

5 
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111. Cuando el valor del ganado exceda de trescientas . pero no de quimentas 
cuotas se impondrá prisión de dos años seis meses a srete años sers meses 
y multa hasta de ciento ochenta y ocho cuotas; 

IV. Cuando el valor del ganado exceda de quinientas cuotas la sanción sera 
de tres arios nueve meses il quince años y multa hasta de trescientas 
sesenta y cinco cuotas 

De igual forma. se modificaron los articulas 332 y 333 

La reforma que nos ocupa derivó de un procedimiento al que le precedió la 
emisión del Decreto 564. mismo que en su momento fuera observado por el 
Titular del Poder Ejecutivo del l:.stado y que en su E: xposición de Motivos 
precrsó: 

"En el caso del abigeato. las ¡¡ccrones en la p rác tic<~ . se presentan con 
características más graves . lo que hace necesano r.onsiderar la penalidad 
que se aplica a este delito . Para ello es conveniente tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1 · La naturaleza del daño causado no evitado, que 
considere otros aspectos. más allá del valor comercial intrínseco. 2.· La 
naturaleza de la acción u omisión y tos medros empleados. 3.· La magnitud 
de la agresrón del bien jurídico y su impacto en el entorno productivo. 4.· 
Las circunstancr::Js en la realizacrón de la conducta respecto al tiempo. lugar 
y modo de la realización del delito . 5.· Los vínculos dr~ l parentesco, amrstad 
o relación social entre el que delinque y el afectado y la r.a l id<~d de los tratos 
comerciaiP.s cuando se dé esa misma acción . r\na lr;aclas todas estas 
circunstancias. es cuando la legistacion penal debe tener bases para que se 
ofrezca la claridad respecto a tos daños reates que se generan con el delito 
de abigeato y con ello, aplicar con espíritu preventivo las penalidades que 
correspondan en beneficio de la ¡usticia En razón de todo lo anterior, con 
esta reforma se incrementa la pena privativa de la libertad. así como la 
sanción pecuniaria aplicable en cada una de las modalidar1es progresivas 
en cuanto al valor del ganado robado , que se contemplan en el articulo 330 
De igual manera se incrementa la punibilrdad. en tratándose de los tipos 
delictivos previstos en los articulas 332 y 333 todos del Cildrgo Penal del 
Estado Con el mismo criterio de defensa social y para preservar una de las 
más imponantes fuentes de ingresos para el patnmonio fam iliar de miles de 
familias campesinas. se amplia el r::Jngo de cobertura en cuanto al valor de 
lo robado en el delito de abigeato. p<~ra que en delante quede considerado 
también como delito grave. cuando se actualicen las 11ipólesis de las 
fraccrones 11 . 111 y IV del mencionado articulo 330 del Cod1go punitivo. En 
concordancia con lo anterior. el presente decreto re forma a la fracción XV 
del artículo 350 del Código de Procedimientos Penates. a efecto de que el 
delito de abigeato consti tuya delito grave cuando el valor del ganado robado 
exceda de eren cuotas de salarro minimo· 

Dentro del pror.edrrniento de velo se determ inó aprobar senda modificación 
al Código Suslanlrvo Penal y entre otros argumentos. se mencionó que 
"Cuando se comete el delito de abigeato. debe de considerarse que en ese 
momento consumativo . existe una acción que provoca una lesión ¡urídica 
que aunque se produce en un instante. dicha conducta disminuye o destruye 
el bien jurídico M elado en forma mstantánea. en ese momento. pero de tal 
forma. permanecen en forma indefinida las consecuencras nocivas del 
mismo ... La práct1ca del abigeato en Z::Jcatecas. viene a adquirir el caracter 
de continuado. puesto que se da en vanas acciones y una sola lesión 
jurídica; esa discontinuidad en la ejecucrón establece para Carrara. que la 

~ · 
·1 
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continuidad en el delito debe buscarse en la discontinuidad de la acción. ya 
que la pluralidad de acciones lleva a la unidad de la lesión 1uridica ... Como 
ejemplo, puede citarse la forma en que operan en el Estado de Zacatecas 
los abigeos. quienes p;ona no ser descubiertos en el robo significativo de 
rebaños o hatos ganaderos. vienen hurtando de una en una, o en pocas 
cabezas de ganado, hasta lograr el mayor despojo Esta es la característica 
en la consumación de este delito ... ... 

Por su parte. la tercera de las reformas o sea. la de 2012. cuyo texto se 
encuentra actualmente en vigor, quedó prevista en los terminas sigu1entes: 

l. Cuando el valor del ganado no exceda de cien cuotas se impondrá prisión 
de seis meses a dos años y multa de cincuenta a cien cuotas; 

11. Cuando el valor del ganado exceda de cien pero no de trescientas cuotas 
se impondrá pris1ón de dos a cuatro años y multa de cien a doscientas 
cuotas; 

111. Cuando el valor del ganado exceda de trescientas pero no de quinientas 
cuotas se impondré. prisión de tres a seis años y multa de doscientas a 
trescientas cuotas; y 

IV. Cuando el valor del ganado exceda de quinientas cuotas la sanción sera 
de cuatro a doce años y mulla hasta de trescientas a trescientas cincuenta 
cuotas. 

Y de 1gual manera, se reformaron los numerales 332 y 333 

En esta ocasión, el legislador señaló con precisión que "Respecto de los 
delitos de robo. abigeato, comercialización de productos del abigeato. 
fraude, fraude equiparado se incrementan los limites inferiores y superiores 
tanto de la pena de prisión como de la pena pecuníana atendiendo al valor 
de lo robado, del ganado robado o de lo defra udado" Asimismo se indicó 
que "En relación a este ilíci to penal. reiteramos nuestro interés en su 
adecuada regulación toda vol que el ganado en lo individual o en hato. en 
muchas ocasiones integran parte fundamental del patrimonio de l¡¡s familias 
que viven en el campo y, además, r.onstituyen uno de los elementos 
pnncípales de subsistencia en tal torma que. SI se les priva de manera ilegal 
de los mismos. se pone en seno nesgo la subsistencia y alimentación de su 
propietario y su familia. En razón de lo anterior, resulta importante su 
reglamentación aprop1ada , sobre todo, con ob¡eto de prevemr la comisión 
de dicha conducta a efecto de que no se prive al leg ítimo propietario , o 
posesíonario, de ese b1en que. como lo señalamos en el párra fo anterior. 
puede constituir una parte relevante de los medíos de subsistencia para el 
y su fam ilia" 

En térm1nos generales, esa ha sido la evolución que ha tenido el tipo penal 
de abigeato de 1986 que se promulgó el Cód igo Pena l en vigo r a la fecha . 
Sin emb;ugo, el aumento de las penas en la lrltima de las reformas no fue 
suficie nte par¡¡ inhibir la comisión ue este delito. ya que durante el primer 
semestre del ario en curso, tal delito aumentó un 30% respecto al ario 
anterior. lo cual afecta a los ganaderos. sus familias y al sector. causando 
pérdidas por el orden de los 150 11111lones de pesos anuales. 

El aumento con sider ~ble de esta conducta antijurídica ha propic1ado que la 
comunidad ganadera en el pasado proceso comicial, buscara 

7 
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acercamientos con diversos candidatos para hacernos saber los graves 
daños que está causando el hurto de ganado y la necesidad de leg islar al 
respecto. 

En ese tenor, ante esta grave situación es nuestro deber efectuar acciones 
eficaces para dar solución a esta problemática que vive nuestra entidad y 
que lesiona económicamente. tanto a los ganaderos como a la sociedad 
misma. puesto que se trastoca la tranquilidad de las comunidades y la 
seguridad familiar. 

En el mismo sent1do, el articulo 236 del suprae~tado Código Penal para el 
Estado. dispone una penalidad para el delito de violación, que va de 5 a 15 
años de pnsión. Asimismo. la Ley General para Prevenir. Sanc1onar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. prevé una penalidad de 5 a 15 
años para aquellas personas que delincan por acción u omisión para captar, 
enganchar. transportar, transferir. retener. entregar. recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación o b1en, para quien tenga o 
mantenga a otra persona en una situación de esclavitud. se le impondrá una 
penalidad de 15 a 30 años de prisión. 
También la Ley General para Prevenir y Sancionar los Del1tos en Materia de 
Secuestro. Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la 
Constitución Poht1ca de los Estados Unidos Mex1canos, establece penas 
realmente drásticas por la comisión de este delito. que van. de acuerdo a la 
conducta. de 40 a RO años de pns1ón. de 50 a 90 años y de 50 a 100 años. 
ésta ultima práctic:<lmente equiparable a la cadena perpetua 

Por ello, producto de un acuc10so análisis axrológico , las penalidades 
propuestas en la presente iniciativa son proporcionales con otras previstas 
en las leyes generales de alusion y el referido Código Sustantivo. en raz.ón 
de que como se puede observar en el párr<~fo que antecede. son menores 
a las concern1entes a los delitos que protegen la integr1dad fisrca y sexual 
de las personas , d~ndole su justo valor a los bienes y al producto del trabajo 
de esta importante activ1dad econom1ca. 

Sera nuestro proposito llevar¡¡ cabo una redacción al tipo penal que abone. 
a una más ¡usta aplicación de la ley penal e11 beneficio del sector ganadero . 
vrrtud a que la actual ha mostrado deficiencias, mismas que. en muchas 
ocasiones. dan paso a la arbitrariedad e impunidad. Bajo ese supuesto. 
estimando que la norma penal local en la materia ha sido 1nsuficiente para 
poder reprinur con energía a los transgresores de la ley consideramos que 
es neccsar1o un tratam1ento mas severo a este delito siendo que el tipo 
penal no tiene como objeto proteger una cosa o bien, sino una actividad y 
su proceso de comercialización . es decir. protege dicha actividad humana 
con todas sus consecuenciaS y por ello, la necesidad de establecer una 
pena privativa de libertad mas grave 

En ese contexto, se propone reformar las fracciones 1. 11. 111 y IV. con la 
finalidad de establecer las penalidades. en el entendido que drcha penalidad 
va en armonía al principio de proporcionalidad Con lo anterior. tal delito no 
será excarcelable. para que aquellos que cometan dichas conductas no 
gocen del benefrc1o de la caución y se 1nhiba la comisión de esta perniciosa 
conducta antijurídica . 

' 
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TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno correspondiente al 6 de diciembre del año 2016. se d10 

lectura a una iniciativa de reforma al Cod1go Penal para el Estado de lacatecas. en materia de 

abigeato, que en ejercicio de las facul tades que les confieren los artículos 60 fracción 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de laca tecas; 46 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 95 fracción l. 96. 97 fracción 11 y 98 de nuestro Reglamento General. 

presentaron Jos Diputados José Ma. González Nava. Carlos Peña Badillo, Norma Angélica Castorena 

Berrelleza. Lyndiana Elizabeth Bugarin Cortes. José Osvaldo Avlla Tizcareño . Carolina Dávila 

Ramirez, Gustavo Uribe Góngora. Guadalupe Celia Flores Escobedo. Julia Arcelia Olguin Serna . 

Guadalupe Nalleli Román Lira. Felipe Cabra l Soto . Patricia Mayela Hernández Vaca . Guadalupe 

Jsadora Santibañez Rios, Jorge Torres Mercado, Le Roy Barragan Ocampo y Adolfo Alberto 

Zamarripa Sandoval . de esta Asamblea Popular. 

En la misma fecha y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva. mediante memorándum 

número 0234 la Iniciativa de referenc1a fue turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Públi ca y 

Justicia y de Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural Sustentahle , para su estudio y d ictamen. 

CUARTO. Los proponentes ¡ustificaron su inici¡¡Jiva en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ; 

Desde épocas mmemorables el hurto de animales lla conslltuido un asunto 
público de atención primordial. ya que la agricultura y el pastoreo eran las 
principales fuentes de r1queza y en muchas ocasiones. el un1co medio de 
subsislencia. S in embargo, antes como ahora, hil representado un grave 
problema social. razón por fa wal. dc llc ser ob1eto de una represión 
especial. 

Por ejemplo. en Guinea se asimilaba la sustracción del g:mado a la de un 
niño. pues se decía que asi como el niño no podia solicitar ayuda. tampoco 
lo podía hacer el animal por tanto. la pena consistía en la muerte . Por su 
parte. Jos Hebreos. Germanos y o tras 111lportantes civilizaCiones, pusieron 
énfasis en el tratamiento de este reprochable problema social, para ello lo 
sancionaban con la ampulación de alglin miembro . la horca o también. la 
muerte 

En la legislación romana (Leyes del Oi~¡es to) también se legisló con toda 
punh.!~!idad , toda vez que se te considero 'CS manc1pL requ!r!endo. !~~c~u so, 

para la transmisión del dominio. formalidades especia les a través de la 
manc.ipatio. Ta l fue el g rado de protcccion " dichos ;¡nimah:!ó, que las penas 
establecidas 1b;m desde condenilr a los :wlores ;¡ las hcstras o a trabajos 
forzartos en minas. 

Pues bien. en los pueblos antiguos el hurto de animales relacion<~rlos con 
los factores de producción o instrumentos de trabajo. por la utilidad que 
éstos representaban para la satisfacción de sus necesidades. fueron objeto 
de un especial tratamiento . Pero en antaño como ahora. no obstante la 

========-""·-=*~~§11:~~~J~t.~~~~;~-~~it~~~~@};·.= ======:-:-===== 
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ngidez de las penas el abigeato sigue presentándose de fonna preocupante. 
causando un grave impacto social. 

Ante una situación de esta magnitud corresponde al Estado implementar 
medidas preventivas y correctivas para disuadir dichas conductas 
antijurídicas lo anterior encuentra su justificación. entre otros, en el artículo 
27 consti tucional en el cual. en lo que importa. establece que "la nac1ón 
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a ta propiedad pnvada las 
modalidades que dicte el interés publico, asi como el de regular. en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación ... para el fomento de la agricultura . de la ganadería, de 1?. 
silvicu ltura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad"' 

Ya actuando en el ámbito punitivo, actualmente en el Título Décimo Octavo 
denominado "Delitos contra el Patrimonio" del Código Penal vigente . se 
estipulan los delitos de esta naturaleza. entre los que encontramos el robo. 
fraude. abuso de confianza. usura. administración fraudulenta, despojo de 
inmuebles y aguas. daño en las cosas y. por supuesto. el abigeato. por lo 
que es la propiedad. en su sentido más ampllo. el bien ¡uridico tutelado en 
este Titulo 

Exislen dos acepciones que aunque semejanles y útiles para proteger la 
propiedad. tienen una utilidad diferente . verbigracia robo o ""robar·· qlJC 
proviene del latín raubare. robare que a su vez deriva del alto aleman ro u pon 
que significa pillar, arrebatar o saquear y abigeato que proviene de la voz 
latina abigeatus. derivado de ab agere (echar por delante. arrear. aguiJar), 
locución que se usaba para designar la form a material con el cual se 
consuma el hurto de los animales que no se cargan al hombro para llevarlos. 
Seme1antes pero con sus particularidades propias. ya que si bien el abigeato 
puede considerarse un robo o hurto de ganado. lato sensu se considera 
tomar animales ajenos contra la voluntad de su dueño. 

Ahora b1en. uno de los aspectos que contrasta el abi!;eato del robo cons1ste 
en que es un tipo de robo con la salvedad de que el anun al obJeto del 
abigeato es la fuente de subsistencia de su dueño y su familia y por ello 
debe tener sus propias reglas y tipos penates cuya rig1dez perml!i-1 l1acer 
frente a este flagelo que afecta al sector ganadero y, en gener<JI . a la 
sociedad zacatecana. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en d1vcrsas ocasiones se ha 
pronunciado sobre esta importante institución jurídica y ha reiterado que se 
protegen los bienes de la industria pecuaria y se evita un atentado al 
patrimonio del sujeto pasivo . tal como podemos observar en la Tesis 
señalada a continuación . 

ABIGEATO. BIEN JURIDICO TUTELADO (lEGISLACION DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). 

Para que se configure el delito de ab1geato no es necesario que se 
acredite la calidad de ganadero del ofendido. ni que se afecte su economía 
ni la de la región. puesto que el bien jurídico tutelado en el apoderamiento 

de semovientes. aparte de evitar un atentado al patrimonio del sujeto 
pasivo, es el de proteger los bienes de la industria pecuaria . 
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Asimismo. en diversas ocasiones ha emitido criterios sobre la legislación en 
la malena. 

No pasa desapercibido que cuando se ha tratado de elevar las penas 
respecto del dehto que nos ocupa, algunas voces han manifestado que las 
penalidades son desproporcionadas con relación a otros delitos. No 
obstante ello, las circunstancias y la magnitud del 1mpacto en la sociedad 
marcan el camino al legislador y lo obligan a actuar con el máXimo rigor y 
proteger bienes jurídicos diversos como la libertad. la integridad personal, 
la propiedad y otros de la misma trascendencia. 

Pertinente resulta señalar que en el transcurso de la campaña electoral 
recibimos considerables peticiones de asociaciones y ganaderos que nos 
hicieron sentir la impostergable necesidad de reformar el Código Penal en 
vigor, con la finalidad de establecer una nueva estructura punitiva y buscar 
reducir los altos índices de delitos cometidos sobre el ganado. 

En ese orden de ideas. atendiendo a que la g ravedad de la pena debe ser 
proporcional a la del hecho anti1uridico y al grado de afectación del bien 
jurídico protegido, asimismo tomando en r.onsiderac1ón que como el Alto 
Tribunal de la Nación lo ha determinado, el legislador al momento de tasar 
las penalidades. debe acudir a la importancia del bien jurídico protegido. a 
la intensidad del ataque a dicho bien. a la incidencia del delito y a la elevada 
ocurrenda de la conducta incrimin¡¡da y 1<1 profunda lesión quP. su comisión 
genera a la sociedad, son las razones que me motivan a plantear la presente 
reforma. 

Por esa razón . se propone derogar las fracc1ones 1 y 11 del artículo 330 , ya 
que busca castigar con mayor severidad determin<ldas conductas delictivas 
que h<~n anigido a la comunidad. 

Así bien en dado caso que. una o varias person;1s por primera ve¿ sean 
procesadas o sentenc1adas penalrnente por este delito. se les aplrca ril como 
consecuencia de derecho de sus actos dellctuosos una sentencia 
proporcional al daño c<l usado o afectac1on del patrimonio de la víctima. 
Asimosrno. podemos ohservar que la S<lnt:1Ón que contempla la figur;¡ típica 
es despropomonal ya que al momento que una persona es sentenci<~da por 
este delito. alcanza de manera fácil una conmutación de la misma o bien se 
le aplica una sentencia de privación de 1¡¡ libertad atenuada. resultado de lo 
anterior ocasiona la reincidencia en mayor grado de estos hechos ilic1tos en 
desmedro de los ganaderos. 

Ademas. en materia de reparacrón de daiio buscara ser más eficaz. debido 
a que como ya se mencionó antenormente. la figura típica protege el bien 
jurídico del patrimonio de la sociedad. y por ello cumple otro objetivo el delito 
en mención. de irse actuali7ando de manera coordinada con la 
implementacion del nuevo s1stema penal acu!ialono soendo que estos 
hechos ilícitos pueden ser solucionados de manera ~gil a tr<Jvés de 
soluciones alternas del procedinuento que previene el Código Naciona l de 
Procedimientos Penales. ello con la finalidad que se le repare el daño de 
manera pronta a la víc tima y el proceso penal sea concluido de manera 
pronta. en beneficio del imputado y la vict1ma 

Tamb1én se adicionan l;1 s fracciones V y VI toda vez que se busc<~ castigar 
a las autondades o personas. cómplice, y e11cubridores ele este delito. 

11 
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Se integra la fracción V para prevenir la intervención de autoridades 
incluyendo a todo servidor pltblico que tenga algún nivel de autoría , 
participación o encubrimiento en la comisión del hecho delictivo. lo anterior 
con el objettvo de prevenir por medio de nuestra legislación penal el mayor 
número posible de conductas delic!tvas que afecten el patrimon1o de la 
sociedad y actuar de manera adecuada para sancionar las mismas. 

Como podemos observar. el Código Pena l no previene el supuesto del 
abigeato calificado. por eso se debe tomar en cuenta que la legislación e n 
mención debe contemplar la forma así como las circunstancias de tiempo . 
modo y lugar en que la persona responsable exteriorice la conducta 
delictuosa, lo anterior con el objetivo de proteger la integridad física y 
psicologica de la víctima ya que emplea violencia para cometer el hecho 
punible. 

QUINTO. Considerando que ambas imciativas proponen la modificación de las mismas disposiciones 

legales y se refieren al mismo tipo penal. con fundamento en lo previsto en tos artículos 56 y 125 

fracción V. de la Ley Orgamca del Poder Legrslativo del Estado. las Comisiones Unidas se abocaron 

al anális is conjunto de las propuestas fonnuladas. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Soberanía Popular es competente para conocer y resolver 

respecto de las iniciativas presentadas para reformar el Cód igo Penal del Estado. en terminas de lo 

establec1do en los articulas 65 fracción 1 y XX III . de la Constitución Politicil del FstildO . y 17 fraccírin 

1 cie la Ley Orgá nic:~ de este Poder Legislativo. dispos1ciones que a la letra prec•san lo s•yu•ente· 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

Artículo 65. Son lacultades y obligaciones de la Legislatura· 

l. Expeó1r leyes. decretos y acuerdos. en todas aquellas m<Jterias que no 
sean de la competencia exclusiva de la Federación en términos del articulo 
124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

11. a XXII. 

XXIII Legislar en materias penal. c iv11 y fam1ii<1r. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado: 

A rt iculo 17. Las alribucJOncs de la Legislatura en lo general sor•: 

'·· 
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l. Iniciar. expedir. derogar y abrogar leyes. decretos y acuerdos. en todas 
aquellas materias que no sean de la competencia exclusiva de la 
Federación, en términos del articulo 124 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

13 

Por otra parte. para el trámite legislativo correspondiente, la t.ey Orgánica establece en sus artículos 

139 fracción 1 y 152 fracción llas facultades de las comisiones que suscriben el presente instrumento 

para conocer y resolver respecto de las iniCiativas que se estudian 

Los nLimerales citados señalan tex1ualmente lo siguiente: 

ARTÍCULO 139. Corresponde a la Comisión de Seguridad Pública y Justicia 
el conocimiento y dictamen de tos asuntos referentes a: 

l. La legislación en materia de seguridad pública. prevención del delito. 
procuración. impartíción y administración de justicia, operación de las 
corporaciOnes de policía . protección civil. readaptac1ón social y 
profesionalización policia l, asi como la relacionada con la mediación o los 
mecanismos alternos de solución de conflictos: 

ARTÍCULO 152. Corresponne a la Comisión de Agricultura. Ganadería y 
Desarrollo Rural Sustentable. el conocimiento y dictamen de los asul)tos 
sigu1entes: 

l. La normatividad relacionada con la agricultura, ganadería y desarrollo 
rural en el Estado y la comercialización de los productos primarios; 

SEGUNDO. EL tUS PUNIENDI O DERECHO A CASTIGAR. El Estado, tal y corno lo señaló Max 

Weber. tí~ne el monopolio de la violencia leg itima. en ese sentido. el Derecho Penal const1luye una 

de las hcrr¡¡mientas por medio ne las cuales el Estado sanciona las conduct<Js antisociales de sus 

OHC I IIbfO$ 

En ese sP.ntido. el Oerecho Penales el cuerpo de disposiciones jundicas que tienen por obwto 

establecer qué conductas se constituyen como delitos y determinar las penas y medidas de segundad 

que serán aplicables a las personas que comentan un delito. 

Las normas penales tienen un c<Jrácter subsidiario. esto es. deben formar parte de un sistema 

integrado por otro tipo de medidas tendientes a solucionar situaciones problematicas y. solo como 

1.m ultimo recurso, util;zar ras sanciones previstas en dichas normas. toda vez que ellas estan 

enfocadas. en gran medida. a la afectación de la libertad individual (principio de ultima ratio ). 

l.il moder111zación del derecho punitivo. condensado y expresado en el Código Penal. asegura la 

correspondencia de sus normas con la realidad y circunstancias sociales que lo nutren y a la que 

reyula. 
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Esta Asamblea Popular esta convencida de que al aumento de las penas de tos delitos. por si sota, 

no resuelve los problemas sociales que afectan a nuestro Estado; en todo caso. la actividad punitiva 

de las autoridades debe estar reforzada por otro tipo de medidas que prevengan o inhiban la comisión 

de conductas antijuridtcas. 

Sin embargo. tal decisión se justifica para sancionar aquellas conductas que afectan gravemente la 

estabilidad de una sociedad por la afectación de bienes jurídicos de trascendencia para un grupo 

social especifico. 

Lo anterior no debe ser un obstáculo para que. además del aumento en las penas de los delitos, se 

busquen alternativas diversas para atender las conductas antisociales; el Estado se encuentra 

obligado a establecer mecanismos de atención integrales que pe1111itan una solución duradera a los 

problemas que se presentan en la sociedad. 

Conforme a lo expuesto, la rcform<J consti tucional en materia penal de 2008 lla constitUidO un 

parteaguas. pues a partir de su entr:lrla en vigor se h¡¡ transitado de un sistema pen¡¡l inquisitivo a 

un s•stema acusatorio y oral. 

La reforma citada nos obliga como legisladores a diseñar dispostciones normativ<IS acordes con las 

características del nuevo sistema. con el f111 de preservar los llerechos fundamentales tanto de los 

presuntos responsables como dt! las víctimas de los delitos. 

El Derecho Penal, se insiste no dehe consti tuirse en lil herr;~m ienta pnnc:pal para sancionar las 

conductas anliJuridicas, su uso debe ser racional y lim1tarse. en la medida de lo posible, a ser el 

último recurso em pleado por el t:sta do. 

l=n tal contexto. las leyes deben ser prec1sas y contener tipos penales congruentes con las 

wcunstanc ias vigentes en una sociedad determ inada. con el fin de sancionar aquellas conductas 

que afectan el desarrollo armónico de sus integrantes. 

TERCERO. EL ASIGEATC. L;:; i ~cidc~cia dc!tct:vD . paítiCu ~a:incr.tc !n qvc se refiere a los de::tcs 

patnmomales. ha aumenl<ldo de rnanera significallva en los ultimas aiius en el Estado de Zaca tccas. 

generando un profundo perjuiCIO en la C011V1venc•a cotidiana y en las relaciones productivas de 

nuestra colect•vidad 

' 
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El ab1gcato es uno de los delitos que más daf1o causan al entramado social. pues la ganadería es 

una de las principales actividades económicas del Estado y de la que. sin duda, depende un número 

elevado de familias zacateca nas . virt ud a ello . se ha convertido en la preocupación de varios sectores 

a los cuales representamos y quienes exigen una respuesta puntual e inmediata en esta materia. 

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública '. en su registro 

de inctdencia delictiva del fuero común. el número de avenguaciones previas en Zacatecas. por 

abigeato. casi se ha duplicado de 2011 a 2015. 

y:: ! 1 

Averiguaciones previas por robo de 
ganado en Zacatecas 
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Entre los municipios con mi1yor lnCiflfmcia so encuentran: 7acatecus Guadalupe, Fresnill o. Jerez. 

Pinos. Valparaiso, Villa de Cos. 01oc~flento, Río Grande y Tlaltenango de Sánche7 Román 

Para :.>0 11. el Secretnnado L1ecu11vo no contaba con la información de la totalidad de los mutHcipoo~. 

s1n embargo. la tendencta sostenida de aumento de este delito se había mantenido para los 

municipios de Zacalecas y l·resnillo: para el mrsmo año, solo Zacatecas superó las 30 denuncias por 

este delito. llegando a 40 en 2012. lo que posiblemenle se deba a que las denuncias se realizan en 

la cap1tal del Estado. 

Durante 2013. Som brerete . Fresn1llo y Jerez suneran a la cap1tol del estado con 37. 39 y 39 

respectivamente . es en ?.0 14 cuando la incidencia para la capitol del Estado disminuye y Fresnillo 

tomo el primer luga1 con 43 denuncias. seguido de Rio Grande y Calera . 
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En 2015. 19 municipios del Estado superan las 10 denunc1as. y Valpara iso supera a Fresn1llo 

registrando 48 denuncias el primero y 411 el segundo 

Los datos de 2016 muestran una tendencia a la baja. sin embargo, el registro contempla datos solo 

hasta el mes de octubre, aunque cabe destacar que históricamente el mayor número de denuncias 

se presentan en los meses de enero y abnl 

Nuestra entidad se caracteriza por tener un potencial ganadero importante por lo que esta actividad 

debe fomentarse para propiciar el crecimiento y desarrollo económico del estado: por esta razón. las 

instituciones encargadas de vigilar el orden público y bienestar colectivo. deben contar ~:on 

instrumentos legales precisos que permitan combatir los flagelos que hoy amenazan la cohesión 

social a través de conduelas delictivas Es por eso. que las figuras ti picas penales deben actualizarse 

para se r eficaces al momento de su aplicación 

El ab1gea1o es una especie del robo. es decir. del apoderamiento de un bien mueble sin el 

consentimiento de quien legalmente p11eda otorgar!o y. en ese sent1d0. an1bas figuras han 

evolucionado de maneras distintas , pues en el caso del robo. su integración se ha ido perfeccionando 

a través de diversas reformas, tanto en su modalidad b<i s1ca como en la agravada : en el caso del 

abigeato, su conformación se ha mantenido. prácticamente. sin modificaciones. 

El objeto material del tipo penal de robo es identíco al del alliqeato. puesto que los an1males descritos 

en éste, también son considerados para su tratam1ento jurídi co-penal. corno cosas muebles 

La figura penal del abigeato. en su redacción actual. enumera solo algunas conductas por las cuales 

se actualiza el delito o sus equiparados. dejando fuera otras que. sin rugar a duda. deben 

contemplarse dentro del tipo penal 

Abundando en otro aspecto de los cnterios de política cnmrnal. consrderam os que se debe Incorporar 

la calificativa de gravedad. en función de la afectación que se genera contra un b1en del cual se 

depende económicamente, modalidad que cada vez es más común en las estad ist1cas de abigeato 

No obviamos la d~sc t;sió~ teér:ca scbre ta rnar.era en qüe \tCrdaderamentc influye el aumenlo da las 

sanciones en la incidencia eje los delitos, lo cierto es la necesidad de responder al ;Jumento evidente 

de la criminalidad, particularmente en el sector rural. con accrones que garant1cen la acción decisivil 

del estado para combahr el flagelo y proteger la subsistencia del sector prim;o~ rio de la ent idad 
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CUARTO. MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS. En ambos Instrumentos legislativos se propone 

modificar el capitulo 1! denominado Abigeato. correspondiente al Titulo Décimo Octavo que regula 

los delitos contra el patrimonio; este capitulo consta de cinco articulas. de tos cuales se reforman tres 

artículos 

Las dos iniciativas tienen una finalidad común actualizar el tipo penal de abigeato y hacerlo 

congruente con las condiciones sociales vigentes en el estado. 

De acuerdo con ello. COincidimos con la preocupación de los iniciantes. en el sentido de establecer 

las condiciones que permitan disuadir e inhibir la comisión de este delito. toda vez que las 

consecuencias sociales que ocasiona son graves, en virtud de la importancia de la ganadería como 

actividad económ1ca y del número elevado de familias que dependen de ella. 

En el mismo sent1do. consrderamos indispensable dolar a las autoridades responsables de perseguir 

el delito de herrctmientas eficaces, que les permitan el cumplimiento de sus funciones; para ello. las 

Comisiones Untdas de dictamen Invitaron al Lic lrancisco Murillo Ruiseco. Procurador de Justicia 

del Estado. a una reumón de trabajo, con el fin de escuchar su punto de vista en relac1ón con el tema 

del presente dicl<'lmen. 

El 16 de febrero del año en curso . en reunión de trabajo de las Comisiones Unidas, el Procurador de 

Just1c1a del Estado expresó su coincidencia con esta Soberanía Popular para dotar a tos agentes del 

Ministerio PL1lllico de herrarn1entas que les permitan el cumplimiento eficaz de su func1ón 

perscculona 

En et c<tso del abigeato ha habido un rncremento sustanc1al en todos los municipios del estado y, de 

acuerdo con el funcionario. si resulta necesaria la reforma que se propone 

Su propuesta se centra en precisar el tipo básico del abigeato, crear conductas equiparadas y el 

delito calificado, para ello. se er~trega a las Comisiones Un1das el documento correspondiente. con 

la sai1C1tud de que fue debidamente valorada 

Conforme a lo sefíalado. los legisladores que integraronlas Comisiones acordaron que la propuesta 

de! Procurador cons~!tl.!yera la base de es!e !nstrur!"!e!1to ~, se estud!.2r2n en conjunto con !as 

iniciativas 

Ambas inim1t1vas y la propuesta del Procurador de Justicia del Estado plantean que permanezca 

intocado el ttpo básic:o. previsto en el articulo 330. y con el fin de atender el espíritu de ambas 

iniciativas, se crean conductas equ:paradas y ca l1 f1cadas. 
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Con la determ1nac1ón señalada, consideramos que se cumple un doble propósito primero. se 

fortalece el carácter garantista de nuestra legislación penal con lo que se observa y respeta la 

reforma constitucional en mate na penal de junio de 2008; y se atiende la demanda social en el sentido 

de aumentar las penas aplicables a los responsables del delito de abigeato 

Lo ;¡nterior es a si. toda vez que al permanecer intocado el tipo básico del delito de abigeato. articulo 

330 del Cod1go Penal. se posibilita la aplicación de medidas alternas y. en consecuencias , una pronta 

reparación del daño. por otra parte. al establecer conductas equiparadas y calificadas. articulas 331 

y 331 bis. se garantiza que los imputados que se ded1can a la actividad delictiva permanezcan 

privados de su libertad. 

Como se ha expresado. se incluyen supuestos que no se encuefllran previstos en el texto vigente: 

virtud a ello. se modifica y adicionan conductas equiparadas en el articulo 331. con el fin de precisar 

los t1pos a través de las cuales se comete o posibilita el delito de abigeato, vgr.: alterac1ón de guías 

de tránsito o la comercialización de los subproductos o desechos de ongen animal 

Por otra parte. en relaCión con la mcorporación de flUevas figuras esta Soberanía coincidE? con los 

1nic1<.mtes y el propio r>rocurauor al incll"r conductas agravantes y establecer el ab14eato calif1cado. 

para ello, se propone la adic1ór1 de un articulo 331 bis. para el efecto de establec"r las conductas 

que actualizarán la calificación del delrto 

Conforme a lo antenor. al calif1car el ab1geato el delito simple se agrava por la ad1c1ón de 

circunstancras de tiempo. modo y lugar en que la persona responsable exterionce la conducta 

delicll•osa prevista por este Código lo anterior con el obJetivo de proteger la mtegridad física y 

psicolog1ca de la victrn1<1 ya que cmpiea VIolencia para cometer el hecho punJllle 

Asimismo se establecen agravantes atend1endo a la calidad especifica del su¡eto act1vo. se prevé el 

incremento de las penas para el casa de que sean ganaderos o servidores públrcos los que actualicen 

la conducta tip1ca. en virtud de que esos grupos de personas cuentan con elementos que. sin duda. 

facilitan la com1s1ón del delito. 

Esta Asarnblea Soberana upn..;ebt; e~ prcsct:te ;nstr¡;;ner:!o, cvn ~G certeza de que las reformas aqul 

conten1das. son producto de un estud10 r8sponsable que permrtirá garantrzar la protecc1ón del ganado 

de nuestro eswdo 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
140 y 141 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 
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DECRETA 

POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el proemio se reforman las fracciones 1 y 11. y se adrcionan las 
fracciones V y VI al articulo 331 y se adicion;, el articulo 331 bis, ambos del Código Penal para el 
Estado de Zacatecas, para quedar como s1gue: 

Articulo 331. Se equipararán al abigeato y se aplicarán las mismas sanciones: 

l. A los que adquieran animales sin haberse cerciorado previamente de su legítima 
procedencia; entendiéndose por ésta la documentación que expidan las 
instituciones competentes, o bien, las Uniones, Asociaciones y Agrupaciones 
Ganaderas; 

11. A quien intervenga por si, o por interpósita persona, en la legalización de 
documentos que ocrcd1ten I<J propredad del ganado. si no tomaron las medidas 
indrspensablcs paréi cerciorarse conforme a la fracción anterior, respecto de la 
procedencia leg1tima de los anrmales; 

111. 

IV 

V. Al que expida ilegalmente Guía de Tránsito para movilizar animales, productos, 
subproductos o desechos de origen animal para su venta; y 

VI. Al que en el lugar diseccione a una o más cabezas de ganado, con la finalidad 
de apoderarse de todo o parte del mismo. 

Articulo 331 bis. Se considerarán calificados el delito de abigeato y sus equiparados, cuando: 

l. Se ejecute con violencia en las personas, o cuando el imputado la realice 
después de consumado el apoderamiento, para proporcionarse la fuga o defender 
lo robado; 

11. Sea perpetrado por ganaderos inscritos como tales en cualquier institución, 
Unión, Asociación o Agrupación; 

111. El imputado sea o haya sido, o simule serlo , miembro de alguna corporación de 
seguridad pública u otra autoridad, o bien, lo ejecute valiéndose de la supuesta 
orden de una autoridad; 

IV. Se cometa aprovechando alguna relación de parentesco, vecindad o trabajo; 

V. Se cometa de noche; y 

VI. Se cometa por dos o más personas. 



20 SUPLEMENTO AL P C'RIÜOICO OFICIAL 

Para el respons able del delito de abigeato calificado, las sanciones señaladas en el artículo 
330 de este Código se aumentarán en una tercera parte en su mínimo y dos terceras partes en 
su máximo. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero. ll presente Oecrelu entrara en vigor al dia siguienle al de Sli publiCaCIÓn en P.l 
Periódico Oficial. Órgano del Gob1erno del Estado. 

Artículo sogundo. S P. derogan todas I<J s disposiciones que se opongan a este Decreto. 

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Ses1ones de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. a los 
dos dias del mes dP. mayo del año dos mil diecisiete DIPUTADO PRESIDENTE. ADOLFO 
ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL, DIPUTADAS SECRETARIAS.- CAROLINA DÁVILA 
RAMÍREZ y PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA. Rubricas 

Y para llegue conocumento de todos y se le dé el debido cumphmiP.nto. mando se imprima, publique 
y circule. 

Dado en el despacho del Poder Ejecutivo del [sl<tdo, al pwner diil del mes de junio del año dos mil 
dieciSiete. GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.- ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ. Rubricas. 


